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Asunción, 02 de octubre de 2024.-

SEÑORES:

coMtrÉ DE EvALUActoN DE oFERTAS

PRESENTE:

Ou¡en suscribe, Manuel Torres Rivas, jefe de la Divis¡ón de lnfraestructura del
Datacenter de Ia DIRECCIóN GENERAL DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES, me dirijo a Ud. y por su ¡ntermedio a quién corresponde, en referenc¡a al
PAC CO N" 76/2024 'CONTRATACION DE SERVICIOS DE EXTENSION DE GARANTIA DE
STORAGE HUAWEI DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - AD REFERENOUM ID:
453'119", informando cuanto s¡gue:

LICITACIÓN DE MENoR cUANffA NACIoNAI.- PAc N9 7612024 "CoNIRATACIÓN DEI.SERvIcIo oE EXTENSIóN DE GAnAiIrfA
DE sroRAGE HUAWEt DE LA coRTE supREMA DE ruslcta- AD REFERÉNouM" tD 453119

500.000.000 550.000.000

Requlsltos do«Íentales p¡r. evaluar el .rltlr¡o de e¡(per¡crcla reque.ida

1. Copias de conratos anteriores y/o factur¿ciones, relacionadas.la provisión e instalációñ de
storage rolicitado, yá sea en
ent¡dades públicasy/o privadas. Los conlralos y/o facturas deberán ser de los últimostresaños

| 2021, 2022. zo23l y
deberá ser como mÍnimo el40% delmonto totalde la of€rta. No es necesario contar(on un

No cumple, no presenta

l. L¡stado deltécn¡co, acompañado d€ la Plan¡lla de lnstatuto de Prev¡sión Social
corespondiente al mer . nl€rior vencido a la fecha d€ apertura de sobres, en doodefiSúren el
técnico soli.¡tado qu. deb€.á. fo.mar pa^. del plantel de la empresa yse deb€á a.ompañar la

sig!iente documentacióñ:

No cumple, ño presertá

.. CurrfculumV¡ta€ acomp¿ñado d.todos los do.umeñtos respaldatorios que¿v¿leñ la
formacióñ prcfer¡on¿1.

c. Fotocopia de cédula de identidad

2. Decla lación jurada por la cualelofereñte 5€ compromete a presentar un do.umento d€
extensióñ de sarañtía lcada
del Representante) del equipo descr¡pto en el presente llamado (detallando el número de serie

v¡gencia desde 22 d€ diciembre de 2024 oen €asode qu€ la fjrña delcontrato t€a post€rior a

entrará €n visencia desde la flrña delcoñtralo.

No.umple, no presenta

No cumple, no prcsenta

4. Certilicác¡ón ISO 9001:2015 Gestión dé Calidad del ofereñte, en idioma españolo
debidamente traducida por traductor publ¡co m¿triculado.

No cumple, no presentá

S. Constancia devisita álData Center de la Corte Suprema deJustici¿. No se aceptará

Oe€laracióñ Ju.ad¿ d€ coñocer las inralaciones.
No cump¡e, no presenta
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OfERENTES sso5.R.L.

Requisitot d..umentales par¡ €v¡lu¿r el cllerlo de .apácldad técnlca

b. Fotocop¡á del certificado que acredite la capacit¿ción técnica €n la mar.a delstoráse

3, DeclaG€ión Juráda e¡ la cu¡leloferente re cor¡prornete a CumÉ,lircon l¿s esp€cificaciones



6. L¿ empresa olereñte deberá contar I rn Autori¿ac¡óñ delfabric¿ñté eñ idioma españolo
debidámente ráducido portráductor I rb lco matriculado, para repr€sentánter, distlib!idores
y sub - dGtribu idores de los productos fr€cidos para proporcion¡r soporte o se iciode

P¡ra Répr€reñt¡nt6 debe rÉu rk osslS!¡cntes r€quh¡tos:
Documeñtación expedidá por. F¿b cante que los acredite como represeñtante de la

marca ofertada de ser centro
autorizado de reNicio (C-AS), r. ro,te yséruicio dé posventa, dichos docuñentos deben
erta r débid amente legali¿ados ,or

élconsuládo Paraguayo delPa d(: emisión deldocumentoy delMinislerio de

Rélaciones Ext¿rioresde la Rep iblca del

No cumple, no préseñta

tos miimó< d¿béñ í .o
P¿r¿ Dlrrlbuldor Aurorlzado d úÉ reunlr loi slguleñter r.qulsltos:
Do(umentación expedida por e Fa bric¿ nte q ue los arredite como d ietribuidor
autorhado d€ la marca ofertad des€r
centroáutoí¡ado de servicio l( AS:, sopode yservic¡o de posventa, para talefectodebe
presentar el documento oriS¡n; o

copia áutenticrda porErcr¡bánr P!blico, yelrñisrno debe erar debidamente legalirado
por el Coñluládo Paraguayo de

Pak de emislón deldocuménto ,delMinhtério de Relacionés Exteriores dÉ la Repúbl¡ca

Par¿ SübDlstr¡buldor débc ..u r lr los .¡lulGntes .eq ul.hos:
Docurñeñto origiñalocopiá áú rntcada porEscribano Público de la autoriracaón del
Fabricante extendida al

Representante, Distribüidory/. Re:ellere paÉ eIPARAGUAYY/O LAÍINOAIVIERICA que

lo nombra como representant€ o
distribu¡do. aotorirado de l¿ m: rca ofertada y€n la cualloautor¡za a nombrar
sLrbd¡stribuidor€s deser centro rulorirado de serv¡cio (CAS), sopoñey rerviciode
posventa. Pala talef€do debe I re:enrar eldocum€nto oriSinalo copia autenticada por
Escrlbano Público, y elmismo d ,be est¿r debid¿mente le8álkada porelConsulado
Paraguayo delPais de emir¡ón ( 3l r ocumento y del M in irterio de Relaciones Exteriores

Seráñ considerados válidos os documentos apost¡llados como losdocumentos leSalizados porelConr!l¿doyelMinisteio de
Relaciones Exteriorer en c ,nfrrmidad á la Ley N'4987/13 OUE APRUEBA ELCONVE|.IlOSUPRIMIENDC|LA ExlGtNClA OE LA

LTGALIZACIÓN DE LOS OOCUIüENÍOS PÚBLICOS EXIRAN]EROS,

Sin más, les sal Jco atentamente. -

MANUEL ffi,o,i"n.oo,
TORRES MANSUEL ORRES

RtvAS i;:Biliii*
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